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Auto

se admite la renuncia de poder presentada por la abogada 
Piedad Johanna Martínez Ahumada Y Así las cosas, se 
requiere a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN - para que designe apoderado-GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  ACEPTA  RENUNCIA  DE  PODER
004642013 29/09/2022

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION

VILMA ELIZABETH CANO BAEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría ingrésese el proceso al despacho para dictar 
sentencia.-GHLM-

0113311001 AUTO
000332017 29/09/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

NELSON DANIEL CAUSIL 
AGAMEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

requerir a la apoderada de la entidad demandada, para que 
dentro del término de 15 días realice la notificación de la 
demanda, el traslado de la demanda y auto admisorio al señor 
ADALBERTO ARGOTE SÁNCHEZ, y allegue certificación- 
GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002742018 29/09/2022

ADALBERTO ARGOTE SANCHEZCOLPENSIONES.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandada -GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
004922019 29/09/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE

NADIA ELIANA FERRO 
GONGORA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres 
(3) días de las
respuestas allegadas electrónicamente,  se admite la renuncia 
de poder presentada por la abogada Paula Alejandra Rodríguez 
Navarro y demandada, se requiere a la Alcaldía de Bogotá- 
Secretaría de Integración Social, para que dentro del término de 
cinco (05)  designe apoderado que represente

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
001822020 29/09/2022

ALCALDÍA MAYO DE 
BOGOTÁ-SECRETARIA DE 
INTEGRACION DISTRITAL

ZULEIMA ASTRITH MANCERA 
SILVA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandada digital), en contra de la 
sentencia proferida el pasado 29 de marzo de 2022,- GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
002582020 29/09/2022

BOGOTA D.C.,SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL

HUGO JAVIER RAMIREZ ACUÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

se concede el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandada en contra de la sentencia 
proferida el pasado 24 de mayo de 2022- GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE
002602020 29/09/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNBLANCA YALILE VASQUEZ 
GOMEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría oficiar a la dirección Calle 63 f #163ª-39 barrio 
Engativá, al señor Elkin Oswaldo Bello Romero, para que 
allegue en el término de 5 días copia de la demanda y sus 
anexos qué radicó el 22 de  octubre de 2020 -GHLM- 

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002882020 29/09/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

ELKIN OSWALDO BELLO 
ROMERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35



Página: 2Fecha:ESTADO No. 30/09/2022036

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Se admite la renuncia de poder presentado por el abogado 
Salvador Ferreira Vásquez  y se requiere a la Policía Nacional, 
para que dentro del término de cinco (05) días designe 
apoderado- GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  ACEPTA  RENUNCIA  DE  PODER
000232021 29/09/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

HECTOR JULIO VARGAS 
CHINCHILLA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

requerir  nuevamente al apoderado del Ministerio de Defensa, 
allegue la documental en el término de diez (10) días para que 
allegue certificados de salarios donde conste los valores 
devengados mensualmente por el  demandante. So pena de 
imponer las sanciones correspondientes.-GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002812021 29/09/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

DIEGO FABIAN CASTAÑO 
MONSALVE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

No es posible recibir su renuncia ya  que no se encuentra 
reconocida como apoderada y se requiere
a la Alcaldía de Bogotá – Secretaría Distrital de Integración, 
para que dentro del
término de cinco (05) designe apoderado-ghlm-

0113311001 AUTO
000072022 29/09/2022

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL

JAIR EDUARDO CASTAÑEDA 
VARGAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se asiga fecha para Audiencia Inicial el dia 11 de octubre de 
2022 a las 10:30
a.m.-GHLM-

0113311001 AUTO  FIJA  FECHA
000102022 29/09/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ALFONSO DE JESUS JIMENEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Rechazar la demanda por no subsanar en debida forma 
-GHLM-

0113311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
002032022 29/09/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNDUVERNEY MARTINEZ SALGADONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003582022 29/09/2022

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG Y

YAZMIN COMBARIZA ALFONSONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Inadmitir la demanda presentada se concede Se concede el 
término de diez (10) días -GHLM- 

0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003792022 29/09/2022

NACIÓN, LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN O LA ENTIDAD QUE LA

CRISTHIAN CAMILO MAYORGA 
BAQUERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003882022 29/09/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

DIANA PAOLA ARIAS BAQUERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

requiérase a
la Dirección de archivo de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, para que en el término de cinco (5) 
días, remita con destino a este proceso  constancia del último 
lugar geográfico en donde el demandado prestó sus 
servicios-GHLM

0113311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
003972022 29/09/2022

ESNEYDER BARAJAS BARAJASADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Se concede el término de diez (10) días- GHLM-
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

004012022 29/09/2022
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
CAQUEZA

MYRIAM PERALTA MORENONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


